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üOLITIil OflCIU mi 
, ]<vri v las difpOiiCÍOfiM grnrrulr^ ilrl 

Cobífr..¿ .«« obllgitorf^ para co.U r .p i tn l 
' ; \ M L X I I I F ¡ 3 df*d« que if publican oficial-

t̂  fu i'lia i y tí^dé c4jálr¿¡ tlus d^^tín 
' I.M ^ " ' ^ pnrMos Hr la m¡»ina ¡ i r o v i u -

Las Iryrj, (SrdrnM y tntincíoj qoe ic 
nmi. l . M ppbjicar en los Colcliurs oficialet 
se Lan dfc r. rmiir al Gffe pdlíliro rripec-
l ivo , por royo cornluclo sr pasarán á los 
eililon's de los MátciÓnlilklá periódicos. Se 
riccphia dr rsla disposición i los Srrs. Ca-
pilanrs ^cni-ralfs. (Ordrnei de Ü de Abril 
y 9 Agosío de i S i y . ^ 

Solo el Grí> pnlítico circulará á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones flene-
rtlrs i " - • rnauen de las Córleá| ¿róülqaiera que sea el ramo á que perlenercan. Del mismo modo circulará á los alcaldn 
y iioiiUnnVntoi todas U i ord-n *, iiistruccíones, reglamentos y providencias peñérales drl Gobierno en cualquiera ramo, 
j ¿< diebp ftefe en lo locauie á sus atribucioncs.cz^r/. aSG de ¡a iej de 3 de Febrero de i8a3. 

GOí5ÍEUi%0 POLITICO. 

Sección de Conlal)¡l¡(larI=Num. 2. 

i remo. .^r. Ministro ¡a Cnhcrnacion de la Pe* 
r \u\a tm fecha 5 del actual me comunica la Real ór-
(kn ttftaUníe, 

»»Con í r r l i a 17 de enero de iS/Jo se círrnió por 
^ serretaría del Despacho de mi cargo la Real orden 
ÍigDÍfr«|c. 

1-nUradSí S. I\T. l a Rt '¡na GnLcrnadnra de una 
^ l l a del Ocfe p .líiiro de I N I á l ^ a , y después de 
' " C^nUduría generaii ha tenido á Líetj resol-

S'̂ * p'ir ahora y inientras este mino del servicio 
^t*^,,,í«v»'ínicnte, ingresen en las cornisío-

ri> j a u r í a s iodai las canti.lides que por inultas 
torrécHónalüa exijan las autoridades denen-

I01 ^ r'^-Cndo ,,,,u:,(30 á fonoclmientode S. M . que 

11111 • de 1 

ihp4f|| ,l* r ;",,nN |>roduclivos comprendido en los prc-
fil • ' % IC "lMr3||« á plijetoi dfstiritos ó cstraños 
* ^ó.|¿nik.,,,,nf,, ,enl(,n á Wu u "'ai,'l3r " renurde 

1 «"lorídaifri depcndícnlcs áe. este IMinisic-

lüelerf0!^ Proc<fdcD.lc« Je las mullas ¡mpueslas no 
^ mpré rbnsidrraise sc^un corresponde, como 

l^la 

4,1 
. Ii;Micdj\,,,ic l o i ^ é f e i píjííiícd», las D i -
(ri( .( l ''otin({a|PI y \0% a|<a|,|e. |05 poéblof, 

r'" - ñt r ' prcr?,;lincrtU en lai rcípértivili Tcso-

H»'Wftr/ii c/i t/ ¿ o U t í n ttj¡tiuf para su ptíil¡z 

cidad y demás efectos oportunos. León 3o Je diciembre 
de i8 / f4 .= ^ . ^. 6. P . / . : Juan Rodriguct Radillot=: 
Federico Rodríguez, Secretario, 

Sección de Adm¡nislracion.=Num. 3. 

P o r el Ministerio de la Gobernación de la Peníntu
la se me comunica con fecha 11 del actual la Real Jr-
den siguiente. 

» E I Sr. M í n i s l r o de Marina Comercio y Gober
nación de Ultramar dice al de la GoLernarlon de la 
Penínsu la con fecha 5 del corriente lo que sigue.= 
Conmovido el án imo de S. M . la Reina al oír la 
relación de las pérdidas y desastres, ocurridos re
cientemente en la Isla de Cuba por efecto del hura-
can de los dias 4 y 5 de octubre ultimo; y descan
do dar una prueba del vivo interés con que mira la 
suerte de aquellos fules habitantes, se ha dignado 
mandar que por los diferentes lWiiji>tcrios se abra 
una suscricion voluntaria para acudir en lo posi
ble á las necesidades mas urgentes de las victimas 
de tamaña calamidad; y en su consecuencia S. M . 
la Reina ha tenido á bien suscribirse con sesenta mil 
reales vel lón; S. M . la Reina Madre con veinte mil 
y cada uno de los Sres. Ministros ron la de mil.rx 
De Real orden lo comunico á V . E . para su cono-
cimiéntOi y para que circulándolo S Ia¿ dependen
cias del Ministerio de su dígüb ráígtí, tengan el mas 
cumplido electo los filantrdpicbl deseos de S. M.=r 
De la misma R«al o rden , roiriüfifkada por el Sr. 
Ministro de la Cnhcrnacion de la I W n ^ i l a , lóhUi -
lado á V . S. para su cumplimimlo; pr.M ¡i.¡rmlrfe 
que habiéndose hecho car ĵo de esta recaudación» 
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Unto en iNíaíriíl romo en 1J»S prnri'ncíasf V1 BfDfO 
mcionil de S. remando, debe cnlf' ^arsc ¿ tsie ó 
iuy fonnsionadof el m i p o r h - í ' u . ririr . 

V con objeta ih secundar /<.'# ie^ÍJic€í$ (h'.̂ osicwnes 
de S, M . he dispueito se puiliqu* .C"x f! ¿"Irfin oficial, 
esperando de la filantropía dr fas tÁ'iio( i'lada , ftifpQ -
raciones y particulares de esl:i provin. COfu u. :. /n d 
dtfmíitar las cantidades con que gusten ronfnLuir r.7 
puder de los comisionados del llanca naciond de S, 
Fernando en esta provincia, Lrun 3 i i/e dit fétmUe dr. 
i84/f .= /''. / . ¿ - P- JuanRodrígUñt Ra'iith^Tc* 
deriio liodrigucz , Secretario. 

Sección de Conlnl)irnla(l.=Nüm. 3. 

/ . / / / / m í * . Sr. Sul'srt refari,* tfrl Ministerio de /.; Oo-
hehfacM dé iá péhitistííti tne etnatnica la lieal orden si-
Quicufc. 

Por el M ¡ n i 5 t c r i n dé llnricmb so rm^l.^Ia á es-
l e de b (#obcrnacion de ia ptnfhsulí en aB de no-
A¡tMnl>rc próximo pasado la slpiiicnlc Real orden co-
niHiMCida en"et mismo dia al Dírecior general de reñ
ios provinruics.—lie dado cuenta ¿ S. M . de la ípic-
j j proilui i i la por vnrios fabrirantes de aguardicnlcs del 
l íurr io de SÍ.I. María conira la imposición de arbi 
trios esublecida sobre dúl io ar l írulo por el ayon-
tamiétflft aquella ciudad; y con prejencia del ex
pediente instruido en las oficinas de Cádiz á con-
M^coenria de ¡guales quejas de oíros puntos de aque-
lln provinrin, y de lo que V . E¿ expone sobre el 
p^nirnUr en 5 del mes próximo pasado, se ha ser
v i d o mandar; i / V Q u é se manifieste al Intcndenlc 
de Cádiz que el Gobierno lia visto con satisfacción U 
f o n d m i a que tanto él como los Grcfeí de aquellas 
(iñrinns de Uenlos lian observado en la cuestión <le 
arbitrios oponiéndose cnérgicamenlc á su exacción, 
por no eMar aprobados previamente por el Gobier
no , y que espera continuarán haciendo respetar las 
o r d e n e n que le sean comunicadas con la mi^ma fir-
meja de carácter que han acreditado, a.0 Que por 
el Ministerio de la Gobernac ión , á quien se traslada 
con esta fecha la presento resolución, se comuniquen 
ó r d e n e s al Gcfe político y Diputación provincial, pa
ra que lejos de oponer obstáculos á la Administra
ción U ausilien como es de su deber, y encaso de ser 
T t r r e s a r i o s remrsos para las atenciones locales ¡ n s -
trujan el oportuno espediente y soliciten del Gobier-
iio la atilprítacion de los arbitrios que crean nece-
> <rins para cubrirlas, supliendo Ínterin no la obten
gan á la n e c e s i d a d p o r medio de repartimiento veci
nal, sino tienen otros fondos de que hacerlo, y pro-
t u r a n d o sirniprc que los que elijan no recaigan so
bre los artículos do primera necesidad. Y 3.'J Ouc 
rn el raso de dar preferencia al aguardiente para que 
«ubre «'1 se proponga algún arbitrio, sea con sujeción 
i la Real órden de 3o de setiembre anterior, co
municada al Ministerio de la Gobernación, en la que 
se establece que no debe esceder el impuesto de diez 
rn. rn anoba, ni impedirse su libre venta, aun 
rjuabdo se arriende, con arreglo á la l e y de a i de 
¡uiAo de i B 4 3 . = D c Ueal órden lo digo i V . L l . pa

ra inte licencia y cfeclots cr0rrr;pnr(fijCr! 
J I orden « ( . n i u n i c di pur el Sr. • * l | 
(jpbccnacion de la i^nío^utla lo trailaJo ¿^y0 ^ 
ra su inteligencia y exacto C O m p l í m ^ , ^ , ^ F -̂

lo tjuc, >e inserta en este periódif(l uftclQl 
publicidad y puntual observancia por quien t, /0r<, 1,1 
]l.fon dr diciemhre dr, ^ ̂  \ . - K, ¡ {, j , '̂ '""ta, 
Rodrlttíet ÍR,iiddlot=Federico Hodrimu^ v 

7 AjfCrilUf 

Sección de Gol)icrno.=Núnj. ^ 

F.l Sr, Ce fe politicn de Pal enera con fecha T 
aciaül tne <:tce iu que tigur: , , f , 

•flabicodose deserlaidó élcl prendió del CĴ  
C.íUiUa \i\ confinado A m o n i » Giménez 1 or>#., ^ 

~ . . . . . ' »'rz>to-.-l. 
e :ia$ se espresan a coul .oor.. m n , roena V S 
va comunicar las oren o» 5 coiupcfenici en ê a prcu 
de su dÍ£;no mando, para que M SC prcsrM,. . . 
sea capturado y conducido con 9epuridad i x 
cron dei Comandante inspector de dicho enlabie ' 
to, ü<Uai 

Estatura 5 pies, edad Er3 anos, p»:lo fiao 
cnchdos, nariz regular, birba clara , cara 
color btaOco/1 

Lo que se inserta en el bidetin oficial para qm 
empleados de protección y seguridad f^ñUiia r justic^ 
dé la provincia procuren su cOfrtueá, León o de ene* 
r o d é i8/f5.=/i . / . (/. I*. / . : Juan PKodn̂ utt Hmíj-
Uo.zzzFedcrico Rodríguez, Secretario, 

ANirNClOS, 

La Dirección general de la caja nacional de Amw* 
ilzacion me dice lo que sigue, 

»» Habiendo dispuesto el Gobierno que se psguei IAI 
intereses del semestre de la deuda del 3 por IDO y* 
cumplo en 3 i de este mes, la Dirercion a<lf¡eriei 
los tenedores de cupones de dicha deuda y lejneilrtf 
que desde a de enero del aíiío próximo podran 

sentarlos i su cobro en la Tesorería de la iniiiiia, es 
la forma siguiente. 

Los lunes, martes, miérroles y jueves, qf̂  *0 
fueren festivos, se satisfarán los capones coii>|»reoJ'-
«los en carpetas cuyo impone sea, ó esceda do i.oou 
rs. desde las nuevo de la mañana hasta b 11 OS ¿c jj 
tarde; y desde esta hora á las dos los que IIÜ llc|;Ut4, 
á aquella cantidad. 

Todos los cupones se prejentarán ron las corf̂ -
pondieutes facturas arregladas al modelo que se bo
llará de manifiesto á la entrada de la refernia l'*0" 
rería. 

Los cupones de semestres atrasados se saliV1^ 
los viernes, en el modo y horas arriba jeña'^0*; ' 
se presentarán igualmente con sus facturas, pcr0 
inando una para cada semestre. ^ 

Los sábados no habrá papo por ser di>l ¿e * 
queo. Madrid 27 de diciembre de i B H " ,$ 

Lo que, se imerfa en el ¿ulrfin ofuiol f,¿"* *0'* 
de Us intemadoi, Lcun 3 de enero de — ' 



0. ¿ , M t í k é M r t i /-"", f sii pravinciá fke. 

' ,'orC , , .1 de Code«l I - ' - " i'">-*' 'lc « 
ppm»" '"' ¡ ¡a n.ir,n «I-c •'' Ormino ,lc qninre 
[?«ek!* •,eí,rí(" c ¿ aupotití í- le SiibiÉBleláetoo 

,l'í, " ' l'.'r'á los ra'K"'1 'I'"5 refulian d«l l.i .<M|« 
* ' " ' " .."fiica se le lia f<" f on ap. M il.imicii-
•l1" * U . ^ dícbo lérm'iño sin íiaUír ro j^ecc ido , 

' " l r i i lo qoe h i y á l " f i 3 r , M ¡ . . ,.,l<>sr t i l 

,r l""f' fo,, fo» «""do»" dé í . S{IMVIc8ac,i?n y 
S ó Í e el r r . u K i , . que l u v a l n . . , M . ? c i U -

i Alióle V r"3"-0 tlc n ' i l O f 1 " ^ ' " " - " ' , r , , n -

^Íü. ira .aJéVn nodrifiuez R i d í í l o . ^ P b ' r Aaor 
Íado ¿e su Sría: Carlos María Ikrincjo. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

* .Vonlada la conslriiecion de una fucnlc ron su 
v i-ilo" en el |Mi-!.lndc I.a Vir. p r a el ser-

,uio de los iraiiscin.n s {-or la rarrclcrn de i-con a 
Ajiurias ha i ^ a ú d o la Dipnlaciou provincial el 
¿ja ó de cuero próximo pnra rl rcmaio <lc las obras 
neceiirias en qíiÉ se comprcndcil los de la condu-
tioo ác Jgüáí, y deben ceceularie con arrcplo al 
nrpMipnfsíu cjur eslá de maniíTwtO en la Scrrc iar ía 
¡|e laÜipuÚcthil pifa fonociinienlo de los licilado-
m.Î coa 3p de diciembre de i 8 4 4 . = Por acuerdo 
¿c S. E.: 15crnardo María Calabozo, Sccrclario. 

títuhíttiú de Jlacitmla mililar dt la provincia de León, 

FJ Sr. Intendente militar de Castilla la Vieja, 
me nimuiúra en oficio fecba i 7 del presente ineif 
para JU mjcrfion cu el bolctin oficial de esta pro— 
^«iriat lo íiguienlc: E l Sr. Interventor militar de 
wtc duiriio con fecba de ayer me dice lo siguiente: 
^ra el mejor régimen en el servicio de provisiones, 

»̂ romo para gobierno de los pueblos be creido con-
^intntr dirigirme i V . S. á fin de que si merece 
,a aProlíacion las reglas que voy á esponcr, se sir-
^ mandar á los caballeros Comisarios de guerra, 
JbmiVroi de Hacienda militar d é l a s provincias del 
,S NL0» BU inserción en los respectivos boletines oG-
ÍW • pucb,os P^scntarán los suministros 
^ ^potdiemcs desde primero de octubre lílti ino 
***mi ^ le.li.eipbre del aíío Pr6x¡níO venidero al 
WOVÍJÍO 0 Comisionado que el asenlista general de 

por* l,CnC Cn 13 "P1131 <,c ca,la Provincia, 
^ í ^ l e Cn.l0, qUÍDfC l)rifncros días del mes 
V - i * sonninsiro, ó bien por irimestrcs cn los 
1 Wec.lT'08 <r,a5 ,nCS s5^ico^ al trimestre, 
^ i i d ó y Cn tlplaZ0 8cna,adono bubierc sido 
Vr4*Wado rtTrln0comisionado dcl asiento, no 

1 ^ W i i i r ^ * 1 asen|i$,a a ^ n a r á á los pueblos 
l p r í d ^ conv^" fÍCren P i n t a r e n , bien 

ír0V,!íti' q«é j l0l,a,cs' ó K** al precio medio de la 
puU(i^ Mo^t^'^CI, ,res ,T,e5cfi fliárc ,a Eicma. 

>"lcia| de ella, de acuerdo con cica-

V^l^r^ C^^'sarío de guprrn rl(? la m!5ma. 3^ Toda 
reciüd di , )»ndo. se conc^^c el espacio «l.4 un mes 
para siib<»annr el defecto <!•• que adolecía. L e ó n a6 
de diciembre de i 8 4 4 ~ E l CóiiusaVio de guerra, 
Pedro Fernandez de Cucvál . 

/iUaldiit (onffífurtnnnf de eslr (lyunlamimln y Can-
ion miJílar dt la Rbbta', 

1.3 .Tunla de este Cnnton militar en arsion de ci
te din de la fecli.n á drl^nnimdn d Imrer el arricnibi 
de bagaici p^ra el prr-ei . te .ifíi» ro\o r*'iTMi • c h a dd 
VeríGcar el di^ do o d.:l corrienle enero, v p a r a q,|,. 
Icnga efecto se suplica á S. K. ^ Ú T M tn.ii,.lar SQ 
injerte en el bolelin oficial para el rjoc quiera i í H e -
r e í a r s e en di. h o servicio 19 presente en eslc dir'm 
puebla el referido dia. Dios guarde á V . S. inuclins 
a ñ o s . I.n liobla 1 / 'de enero de i S i S . s i D o i i i i n á g [Vo-
driguez. 

Por D . Sebastian Garría Aorinle.- y Befneiga lie 
fundí» ( ii la parroquial de S. Salvador í c • sia v.Üa, 
una capellanía con la advocación de Sin. Ana: 50 n r . 
lual po.-eedor D . AcuMin Domingo Oarría presbí
tero vecino de Santovcnia de S. Marcos, solicita la 
propiedad de los bienes y ma< pertenencias de la mis
ma, á cuyo fin entabló en este Juzqado la correspon
diente oposieion por medio del escribano l). Mieuél 
de las lleras; lo que se bacc notorio i los que se crean 
con derecho i los espresados bieiKJ, por si quieren 
oponerse, lo bagan por medio de procurador de este 
Juzgado con poder bástanle que se les bará justicia 
cn lo que la tuviere, siempre que lo verifiqueo dentro 
del término de treinta dias siguientes al del anuncio 
cn el boletin oficial. 13aríeza diciembre ao de lo44¿ 
= M ¡ g u d l Alvarez. 

A G E N C I A C E N T R I C O - C A S T E L L A N A . 

Agradecida esta Empresa al honor que la 
han dispensado muchos de los ayuntamientos de 
la provincia, algunas Comunidades de Religio
sas, y una multitud de esclaustrados y particu
lares, apoderándola para la evacuación de sus 
asuntos; cediendo gustosa á las instancias de in
finitos señores suscritores, á fin de que abrace 
aquella todos los negocios que puedan despa
charse en estos Tribunales, otros Establecimien
tos, Oficinas y demás de la Península, ha deci
dido dividir sus trabajos en Secciones, y aumen
tar dos, en esta forma: 

S E C C I O N P R I M E R A . 

Si gene i a de Negocios. 

tv Seguirá todo pleito y pretensiones pen
dientes en esta Audiencia, Oficinas civiles, ecle
siásticas, militares. Diputación provincial y cua-
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Icsíjmrra oírns nficínns que .se creen, V á l i c n c l o s e 
por lo conrencioso de abo^ados^ procuradores y 
trscríba nos ac red nados, 

Cl.,0 Admit irá encardo para cobranza de pen
siones de comunidades, viudedades, sueldos atra• 
sido*» dt- copleados, militares^ csclausfrados 
&c.? mediante los poderes q̂ue Jos Señores sus-
criiores remitirán á nombre del Director. 

3.° Promoverá y pondrá al corrienre r n las 
oficinas respectivas los suministros de los pue
blos, .-.justes y utensilios, tránsito de tropas, H-
tjujdacion de contribuciones, pago de estas á 
nombre de los putWos • reclamará de los cuer-
f os Ies alcances de los licenciados, y seguirá los 
decursos en las juntas de agravios en tiempo de 
í)uinta«. 

4.0 Se presentará en estrados públicos á lia-
ccr las proposiciones y pujas en las subastas de 
efectos, v í v e r e s , utensilios, hospitales, bienes 
nacionales & c . , á cuyo efecto recibirá su Direc
tor los poderes c instrucciones del caso. 

5, ° T o m a r á á su cargo Ja administración de 
frncos y derechos de cualquiera especie, sin mas 
letnbucion que un 4 por 100 de recaudac ión . 

6. ° A g e n c i a r á gratis los asuntos de los pu
ramente pobres de dentro ó fuera de ia capital 
con ia misma actividad , conato e interés que los 
de los demás . 

7.0 Y finalmente, se encargará de cuantos 
asuntos se la cometan por particulares y corpo
raciones de toda clase de dentro y fuera de la 
provincia. 

L A RETRIBUCION SE H A R A E N ESTA FORMA, 

Los particulares por un año paga
rán 20 rs. 

Los pueblos que no p^sen de 100 
vecinos. - 25 

Los de 1 co y que no lleguen á 200 40 
Los de 20ü en adelante y las cor

poraciones 90 
Las comunidades de Religiosas, sin 

mas deducc ión 20 
Todo adelantado al hacer el encargo ó sus-

cricion. 

SECCION S E G U N D A . 

/Igcntid médica Valliioletana, 

Reconocida la utilidad de las agencias medi
cas en las capitales, hace tiempo que la de Cas
tilla la Vieja reclamaba una con este t í tuJo , la 
cual queda establecida desde hoy, y en rtrlacion 
con la agencia central de Madrid, la de Barce
lona, Zaragoza, Sevilla &c. & c . , y á cargo de 

un profesór de mcíltcina acreditado, inte|j 
y de responsabilidad. ^cnt« 

A l dividir la empresa su agencia gcncrá| 
tres secciones, comprendiendo la segur,^? 
medica^ htk tenido en consideración los m 
establecimientos científicos que encierra esta ^ 
pital, y la existencia en la misma de una cV*' 
sion provincí:;! de la Sociedad médica ¿Vnirtl eT 
Sccorros mutuos, que comprende hs provincia 
de Palencia, León y Asturias, cuyas distancia! 
suelen irrogar á los S ó c í o s , por falta de rdaci-i. 
nes, muchas incomodidades y no pocos desetn 
boleos. 

Esta Sección abrazará los ¿ p r ^ njV 
dicina, cirujía y farmacia con las ciencias aurl 
liares, y su nmion será: 

I,* Presentar á la Universidad, colegio de 
prác t i cos en el arte de curar, agregado 4 la mis-
ma, academias de medicina y cirujía del disitifo' 
y bellas artes, ó á quien corresponda, |(,$ Soa-
citudes y documentos de los profesores ó discí
pulos de las indicadas ciencias, en petición de 
grados, m a t r í c u l a s , gracias y espedicntísde in
greso en la Sociedad médica getural de Socorros 
imítuos & c . : activar su despacho, avisar el re
sultado, y enviar los documentos al suscriror, ó 
á quien ê te designe. 

a.u Remitir á la Córte y despachar por con
ducto de la Agencia médica central, cüawoi 
asuntos se la encomienden, igualmente que pin 
las demás agencias, con las que se halla eitre-
chamente relacionada, mediante un recargoCOQ-
vencional en el tanto de comis ión. 

3.0 Anunc iar 'per iód i camente las obras me
dicas y la venta de boticas, inftrumentos y li
brerías de los profesores que fallezcan. 

4.° Presentar en la secretaría de la comi
sión provincial de la sociedad médica g ^ í i l 
de socorros m ó t u o s , los espedícnu-s en redaou-
cion de pensiones, jubilaciones y v M ^ W l 
tíar las mas esplícitas imtruccion^ para su fof-
macion, según marcan los estatuios vi^ 1 
activar su despacho, aviiar el resultado y 

brar las pensiones. . s 
S.0 Satisfacer los respectivos ditidendow 

remesar la carta de pago, para lo cual 
sará con anticipación á todos ,oS i 
remitirán una nota del número de ^ \ 
acciones y clase á que correspondan; c tfC 
el pago de cuotas de entrada, nurnento o (01 
jora de acciones, dirigiendo a los ^ ^ 
un modelo de recibos para la r ^ P L T , cfl-
lentes, las cuales enviara opjriunin:ct»^> 
tregará á las persona «̂ ue e^QJ v*\ 

(5cr íoutitiuam ) 


